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Propuesta es elaborada por Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos,  Defensoría de los Habitantes, Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, Colegio de Farmacéuticos y asociación Aconvivir

Iniciativa ciudadana promueve 
reforma integral a Ley de Tránsito

San José, 18 de agosto de 2010. Instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil elaboran una propuesta de reforma integral a la actual Ley de Tránsito, con el propósito de ser sometida a estudio por parte de las autoridades competentes, como un compromiso ciudadano para aportar una propuesta técnica y responsable en materia de seguridad vial. 

La propuesta integra a representantes de la sociedad, tanto públicos como privados, en el impulso de una legislación acorde con los principios y valores de una conducción responsable. El grupo de trabajo está compuesto por el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos (CFIA), la Defensoría de los Habitantes, el Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA), el Colegio de Farmacéuticos y la Asociación de Deportistas contra la Violencia Vial y el Irrespeto (Aconvivir). 

La propuesta de reforma será entregada la próxima semana al Ministerio de Obras Públicas y Transportes y a la Comisión Revisora de la Asamblea Legislativa,  luego de más de cuatro meses de esfuerzo y trabajo conjunto entre todas las organizaciones involucradas, las cuales están conscientes de la urgencia de una nueva legislación, con la premisa de que la seguridad en el tránsito se logra con una visión integral, que incluya: 

· Diseño de vías y ciclovías
· Educación y prevención

· Sistema de puntos

· Sanciones consecuentes con las infracciones, incluyendo los temas de velocidad, reincidencia, alcohol, y otras drogas. 

La iniciativa ciudadana reconoce que los conductores, los pasajeros, los peatones, los ciclistas y otros usuarios de las vías son co-responsables de la seguridad en las carreteras, por lo que la visión de la Ley de Tránsito debe ser holística. Con la propuesta que está en elaboración, se pretende otorgar, a los responsables de ejecutar las políticas que preservan la seguridad vial, una legislación clara, moderna y aplicable para garantizar la seguridad de las vías. 
Para realizar esta propuesta, se consultó con normativa y legislación internacional, además de incluir el criterio de diferentes técnicos en ingeniería de tránsito y seguridad vial y otras materias sujetas a la regulación de esta ley. 

Contactos de prensa:

Defensoría de los Habitantes: Ahmed Tabash, Tel. 8340-4437, ahmedtb@hotmail.com

IAFA: Belkis Orozco, Tel. 2224 6122 Ext. 155, borozco@iafa.go.cr

CFIA: Graciela Mora, 2202 3949,8358 5592, gmora@cfia.cr

Colegio de Farmacéuticos: 2297-0676, proyectos@colfar.com
Aconvivir: 2253 4624, info@aconvivir.org 
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